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que éste tiene conferidas en .la le¡isla.ciÓD que 1~ re¡ula, y iin 
perjuicio de que la Fundación venia en todo momento obl1¡a
d'8. a acredi,tar el cumplimiento de las carg¡¡.c¡ tundacion&lea. 

5.° Dar de esta resolución 106 traaladoe correspondientes. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efoctoe. 
Dios guarde a V 1 muchos a.f1os. 
Madrid. 3 de enero de 1967 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. D1reotol' seneral de Benefioencia y Ob~ Socla.lee, 

RESOLUCION de la J)irección General de Adminis
tración Local 1'OT la que fe .uprime la plGla de Di
rector de la Banda de Mus"," del AJlUntamiento de 
Barco de Avlla (Avlla) , 

Visto. el expediente promovIdo para suprimir la plua de 
Director de la Banda de Música del Ayuntameñento de Barco 
de Avila (Avllal y considerando que las ruanel invocadas jus
tulcan ' suficientemente la supresión propuesta. 

Esta Dirección Oeneral. de conformidad con el art1oulo n6 
y concordantes del vir.nte Re¡lamento de Punoionarios de 
la Administración Loca ha resuelto IUpr1m1r la plua'de Di
rector de la Banda de Música del Ayuntamiento de Barco de 
Avila (Avlla>. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.--El Dlrector ¡enera!. JOIé 
Luia Moris. . 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaría yor la que se ' 
ltaoe públioo haber sido adlucUOGdo e concurso . pú
bUco celebrado para la adquiriciÓft de mobiltario 
metálico con destino ca dlltlnt08 Servicios Provin
olales de la Direoctón General d. Transportes Te
rrestres 

Por Orden ministerial de fecha 28 de dlo1eml>:\'e de 1ge6 
ha sido adjudicado el concuno público oelebl'a<io P&rt. la ad. 
quisición de mobiliario metálico con deetino , dlverlOl Servi. 
cios ProvincialefJ de lit Dirección General de Tr&MIx>I1.ee Te-
rrostrea, a que se refiere el anuncio pUbUoado en el dIoletin 
Oficiad del Estado» de 30 de noviembn¡ próximo· pe.tado, a 
favor de «Sistemas AF, S. A.», de Madrid, por un importe to
tal de U3U'.. pesetas, que repNNnta fren14 a.l preluP'Uesto 
de oontraJta de U38.100. ~ una baja de 8040276 ~et4la 
en beneficio del Estado. . 

Madrid, 28 de diciembre <le 1966.-1Il1 SulMleaJ'etarto, Sal).
tüago Udina, 

RESOLUCION de . la Subsecretaría pOr . l(J, que se 
hace hace · públioo haber .Cdo Gdjuclfoado el con
curso público celebrado para la adqUisición de mo
btltario metálico con destino a los Servicios Cen
trales de la Dirección General de Transportes Te· 
rrestres. . 

Por Orden minis~ia1 de fecha 26 (le diciembre de 1966 
ha sido adjUdicado el concursQ público celeQradQ para la. ad
qUL!Jioi6n de mobiliario metálico con desUno a los Servicios 
Oentran. de la Direcoión O.uet!tJ d. Tr~rt.es Terrestres, 
a que se refiere el anuncio publ1(lldo en el «Boletín Oficia! 
del Estadoll d. 30 de IlO\'iembre próximo puado, a fa.vor de 
«Roneo Unión Cel"%'ajera, S, A,», de Mondracón, por un im
porte total de 2.04Ull~ peeetas, que representa. frente a! pre-
supuesto de contrata de 2.983.550 pesetas una ba.ja de 936.lO.8 
pesetas en beneficio del Estado. 

MaQrl~, 26 do diciembre ~ 1986.-111 SU¡~Q, San
t1a¡o Vruna.. 

RESOLflcrON de la SuoseorfJtanr¡ por la que N 
hace públioo haber ,ido Q(!;tWfoGdo el conoor.o pd
bUco oolebrCldo para la adquisición de molltUarCo 
metálioo C01l. <fe,tino el distintas SeectoM. 11 De· 
pendencias ele la mima. 

Por Orden mln1$ter1a.l <1. techa. 26 de dlo1emb~ de 1906 
ha .. 1~o adjudleac!o el ooncurso p\111l1oo Oflebrado ~a 1.. a60 
qu1sic1ón de mobUia.rlo metá.l1oo con d~o & d1it1ntM lJeo. 

clones y Dependencias de esta Subsecretaria., a que se renel 
el anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Eata.do. e 
30 de noviembre próximo p8.'lado, a favor de «Syma., S, A.II. e 
Madrid, por un Unporte total de. 1.423,140 pesetaa, que repl'l 
senta trente al presupuesto de con¡,ra.ta de 1.937,500 peseti 
una baja de 514.360 peaet¡¡.c¡ en ooneticio del Estado. 

M&dr1d, 28 de diciembre de 1968.-El SUbseca'etario, 8&:1 
tieao Udina. 

RESOLucrON de la DIrección General de Obre 
HidráulIcas por 14 que se autoriza a don Carloa Mo! 
tejano Ca:rbonell V eS7JOsa para aprovechar ag'/.148 di 
rio Corbone., en tdrmtno municipal de Ccarmon 
(Sevilla), con de~Uno a riegos. 

Don Oarlos Mont1jano Oarllonoll Y espOsa han l5011citado aut4 
riza.ción para aprovechar aguas del río Carbones, en termill 
munioipal de Oarnlona (SevUla>, con destino a riegos, '1 est 
Dirección Oeneral ha resuelto: 

Oonceder a don Carlos Montijano Oarbonell ., a su eapo&l 
doña Carmen López Gómez, autorización para derivar un caude 
continuo del rio Corbones de 9,18 litros por seiundo, correspor 
diente a una dotación d. e O,~3 I1tros por segundo y beotárel 
con destino al riego de 1".~240 hectáreas de la nnca . de s 
propiedad denominada «Angorilla», sita en térmlnQ municIpal el 
Carmona (Sevilla), sin que pueda derivarse un volumen superic 
a los 8.000 metros cúbico8 por hectárea realmente regada y ~ 
con SUjeción a las siguientes oondiciones: 

1.. Las obra se ajustarán ;tI proyecto que ha servido de balO 
a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, del CU! 
col"%'elponde a esta toma un ;lresup:uestQ de ejecución materil: 
de 810.48&,80 p,setlls, La Oomlsaria de Aguas del Ouada!quivl 
podrá autorizar pequet\~ varlaoiones que tiendan al perfecci< 
namlento del proyecto y que no .UnpUquen modificaciones en 1 
esenoia de la ooncesi6n. . 

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contade¡ 
a partir de la fe<:na de publicación de la concesión en el «Boll 
tln Oftcia1 del Ista,doll, y debemn quedar terminadaa a loe dieck 
cho meses a partir de .la mima fecha. La puesta en riego totE 
deberá. efectuarle en e¡ plazo de un a1\o de$de la terrnlnaolóI 

3.. La Adlnh'l.istrac16n no resjX>nde del caudal que se eonce<14 
La OQmisaria de Aruas del Guadalquivir podrá exigir de lO! oor. 
oes1onitrtoa la instalación de UJI. módulo qu, limite el cltud¡¡J dar: 
vado al que se concede, previa presentaci6n del proyecto corre. 
ponqiente. y comprobará esp(Cialmente que el caudal 1,l.tl1lMd 
pOr los oonoesionarÍOll no eXQeda en ningún caeo del que se autc; 
riza. 

4.~ La inspección y viglla:1c1e· de 11;1.l! obras e i~aclonel 
tanto durante la oonstrucción como en el perlodo de exploWl 
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria d 
aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi 
nen, con arreglo a las dispo3iciones vigentes, debiendo dars 
cuenta a dioho Organismo del principio de los trabajOS. Una ve 
terminados, y pi'evio aviso de los conces!onarios, se proceder: 
a su reconocimiento por el Comisario . Jefe O Ingeniero en quiel 
cteíegue, levantándose acta en la que conste el cumpliJniento d 
eatas condiciones, sin que pueda' (l()metJJlar l. elq)lotación auto 
de aprobar este acta la Direce1ón General. 

5.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú 
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serál 
decretadas. en su caso, pOr la Autoridad oompetente. e,. JIU ll4IUa qUe 18 coneecl. queda P4lOrlta • la tierra, que 
dando prohibida su enajenaGlón, Malón o arriendo con indepen 
dencia de aquélla. . , 

7.& La Admini¡¡tración se reserva el derecho de tomar <le 11 
conoeslón loa valúm.ne8 de agua. que lIean n~sa.riotl para toc1l 
olue de obrat pl1bl1oaa, en la forma que .. time oonvenl.ntA! 
pero II1n perjudioar 111.1 obra. de aqu611a, 

8.- Esta conceai6n le otorla a pe~tuidad, ~n ~rjtUolo c:t. 
tercero. y aalvo el dereeM de propi ad, con la obl1Sa«!ión d. 
ejeeutJ,r la1 obras neoesarias para co rvu o sustituir las M: 
vidumbres existentes. 

9.& Esta ClOnoeslón se entenderá, oterrada como provit1ona 
y a titulo precario para loa rl,goa del periodo comprendido en 
tre el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia 
ser rtduoldQ Q IUPfÍlIlido en su totalidad el caudal en ese pe 
riado, 10 cual se comunicará en momento oportuno por la Com1 
sarfa de Alu •• del Guadalquivir al Alcald. de Oe.rmona para 11 
pUblicación del correspondiente edicto para conocimiento de lo¡ 
regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que el 
cualquier mQmen. to pueda estalllecerse pOr el Ministerio de Obr8.i 
Pllbllou con motivo de las obraa do re¡u1aclÓtl <1e la corrien~ 
c:te1 1'10 rea11ladas por el latado. n, Cuando 10i terrenol que ae pretende relar Queden dom1 
nados en su dIa POI' algl1n c,m1 construido por el Estado, que 
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse a,quéllos en 11 
nueva zona regable y quedandc¡ sujetos a las normas económ1co 
t\dlniniltrativas QU' H dicten con ca4'ácter g~lneral, 

12. mI disfrute del caudal Que le concede eltar' supedltaAü 
a que loa reounolS bidrául100a almaoenaclo. en loa tDlba1iea N¡u. 
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. ladores permitan efec,tuar 108 desembalses necesarios para aten
derle sin menoscabo de los aprovechamient<>s ya concedidos, pu
diendo ser reducido y aun suprimido mediante el precintado de 
Jos grupos elevadores correspondientes; en los años que se prevea 
no podrá disponerse de agua suficiente en 108 referidos embal
ses para empujar la barrera salina que tiende a formarse en el 
estúario del Guadalquivir, avisándose estas medidas restrictivas 
en tiempo oportuno por la Comisaria de Aguas del Guadalquivir, 
para que el usuario limite la SUjJ€rficie de cultivo de acuerdo con 
los recursos hidráulicos con que pueda contar para el riego. 

13. Queda' sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrat<> V acci
dentes del trabajo y demás de carácter sociaL 

14. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tant<> en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies 

15. El depósito constituído quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras. 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
dicionf!s y en los casos previst~s en las disposiciones vigentes. d.e
clarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y !te
glamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1966.-EI Director general, por 

delegación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace publico el 
cambio de t i tularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte mecániCO de viajeros 
por carretera entre La Coruña y Montouto . con hi· 
juela. 

Don Julio Vázquez Veiga solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre La Coruña y Montouto. con hijuela 
(V-1.249), en favor de don Agust in Vazquez Pazos. y esta Di
rección General en fecha 13 de julio de 1966 accedió a lo solici
tado. quedando SUbrogado don Agustín Vázquez Pazos en los 
derechos y obligaciones que corresponden al tit ular de la con
cesión. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecá nicos por C::,rretera. 

Madrid. 15 de diCiembre de 1966.-El Director general, San
tiago de Cruylles.-7.559-A. 

MINISTERIO 
DE .EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 13 de diciembre de 1966 por la que se 
autoriza al Rectorado de la Universiaad de Madrid 
para que nombre Doctor «Honoris causa» al Profe
sor don Paul Scherrer. 

Dmo. Sr. : Vista la petición de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid, informada favorablemente por el Minis
terio de Asunt<>s Exteriores y El Rectorado de dicha Universidad, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 
dE' la Ley de 29 de julio de 19i3 . ha resuelto autorizar al Recto~ 
rado mencionado para que mmbre Doctor «honoris causa» al 
Profesor don Pan: Scherrer. 

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muches afios. 
Madrid, 13 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de E~señanza Universitaria. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que se 
otorga categoría ,te Colegio Mayor Universitario a 
la Residencia femenina de la Mutualiaad de Ense
ñanza Primaria con In denominación de Colegio Ma
yor de María Inmaculada. 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de que se hará mérit<>; 
Resultando que la MutuaJ:dad de Enseñanza Primaria, re

presp.ntada por don José María Mendoza Guinea, VicepreSidente 
de la Jun~a Nacional, sollcita sea elevada a la categoria de Ce-

legio Mayor Universitario femenino la Residencia de Maria 
Inmaculada, situada en la calle de Zurbano, 42, de esta capital; 

Resultando que a la cttadapetic¡ón se acompafia el proyecto 
de Estatutos que caso de ser aprobados habriande regh' en 
dicho Colegio Mayor, así como la Memoria y planos del edificio 
qUt! actualmente ocupa el mismo. 

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de 
octubre de 1956; 

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la 
categoria de COlegios Mayores Universitarios son preceptivos el 
informe de la Universidad respectiva y el del Consejo Nacional 
de Educación, los cuales han sido emitidos favorablemente en 
el presente caso, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Otorgar a la referida . ReSidencia femenina de Ma
ria Inmaculada, situada en la calle de Zurbano. 42, Madrid, la 
categoría de Colegio Mayor Universitario, que se denominará 
«Colegio Mayor femenino María Inmaculada» y quedará some
tido a 'las disposiciones vigentes en relación con estos Centros, 
así como a las que puedan dictarse en lo sucesivo. 

Segundo.-Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho 
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad de Madrid los dos ejemplares dillgenciados, uno de 
los cuales habrá de ser entregado al repetido Colegio. 

Tercero.-EI Colegio Mayor aprObado por la presente . Orden 
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorp;a la Ley 
de 11 de mayo de 1959' (<<Boletín Oficial del Estadolt del 12), 
sobre protección a los COlegios Mayorps, d.esde el momento en 
que por el Ministerio de Hacienda se Incremente la partida 30, 
número 343.111 del presupuesto en la proporción sefialada por 
el articulo octavo de la citada Ley 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid 16 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. ·sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1966 por la que se 
r econoce oficialmente com" dependiente de la Aca
demia Profesional «San Isidoro», del S. E. U., la Es
cuela de Asistentes Sociales de Huelva. 

Ilmo Sr.: Visto el expediente formulado por el Director de 
la Escuela a que se hará referencia, el Informe de la Junta 
Consultiva de Escuelas de. ASistente::. Sociales y el dictamen del 
Consejo Nacional de Educación, 

Este l\Hnisterio, en apilcación de lo dispuesoo en el Decre
to 14()311964, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Estadolll del 
15 de mayo) . ha dispuesto lo siguiente: 

1.0 Reconocer como Escuela no afiela: de Asistentes Socia
le~ a la dependiente de la Academia Profesional «San Isidorolt, 
del S. E. U., de Huelva . 

2.° El Cent ro citad0 se ajustará a lo determinado en la Or
den ministerial de 4 de mayo de 1965 (<<Boletín OfiCial del Es
,ado» de 1 de junio) en lo que afecta a lOS apartados segundo, 
tercero y cuarto. 

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1966 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. DIrector general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 23 de dtciembre de 1966 por la que se 
rectif Ica la de 15 de septiembre de 1955 sobre crea
ción de dos unidades de niñas del Hogar «Suero 
de Quiñones». de León, de Auxilio Social, y deses-. 
tima pet ici ón de indemnización por casa-habita-. 
ción de doña Amor Diez Román por la cuantía de 
la capital. 

Ilmo. Sr.: Reclamada por la Maestra nacional doña Amor 
Diez Román. con destino en la Escuela-Hogar «Suero de Qui
ñones». del Ayuntamient<> de León. correspondiente al Consejo 
Escolar Primario de Auxiiio Social. la indemnización por casa-

. habitación por la cuantía correspondiente a las Escuelas de la 
capital. al serie satisfecha la relativa a la localidad de Armunia, 
se observa en el examen de los antecedentes que por Orden 
ministerial de 15 de septiembre de 1955 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 28) fueron creadas dos Escuelas de nifias en el 

. citado Hogar "Suero de Quiñones», del Ayuntamiento de León, 
pero las Escuelas ha!' funcionado en local enclavado en lA 
localidad de ·Armunia, por lo. que la Delegación Administrativa 
ha venido satisfaciendo la indemnización por falta de vivienda 
por cuantia oorrespondient!:s a esta localidad, en la que, efectiva
mente, están instaladas las Escuelas, y en su virtud, 


